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GENERALIDADES 

CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO 
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RAPID GOLD 72 WP 

 
Registro Nacional ICA No. PL0016722023 
Titular del Registro: AGRIA COLOMBIA S.A.S 

 

 
Tipo de Producto: FUNGICIDA DE USO AGRICOLA 

Formulación: Polvo Mojable-WP 

Ingrediente Activo: Mancozeb 640 g/Kg + Cymoxanil 80 g/Kg 

Categoría Toxicológica: ll - MODERADAMENTE PELIGROSO 

Cultivo: Papa 

Presentación Disponible: 500g, 1 kilo y 10 kilos. 
 

 
RAPID GOLD 72 WP, es un fungicida de acción sistémica y de contacto de rápida penetración, 
preventivo y curativo utilizado para el control de una amplia gama de enfermedades fungosas 
referenciadas en el cuadro de recomendaciones. Proporciona una actividad preventiva duradera y 
acción curativa contra enfermedades causadas por hongos. 

 
Modo de acción de Mancozeb: Es un fungicida orgánico de efecto preventivo, para el control de 
una amplia gama de enfermedades, actúa por contacto sobre una gran variedad de hongos 
causantes de enfermedades en diversos cultivos. Mancozeb proporciona una película protectora, 
contra agentes fúngicos una vez que se ha aplicado sobre el cultivo, Su accionar se basa en la 
alteración de la respiración celular del agente patogénico, interrumpiendo ciertos procesos 
metabólicos. Mancozeb inactiva los grupos sulfhídricos de los aminoácidos, proteínas y enzimas 
esenciales en la fisiología de las células de las esporas. Es un fungicida de acción multi sitio por lo 
cual es improbable que genere resistencia en los agentes patógenos. 

 
Modo de Acción del Cymoxanil: Cymoxanil, presenta varios modos de acción posibles los cuales 
incluyen; la inhibición de la síntesis del ácido nucleído, respiración. 
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RECOMENDACIONES DE USO 

FRECUENCIA Y ÉPOCA DE APLICACIÓN 

EQUIPO Y VOLUMEN DE LA MEZCLA 

COMPATIBILIDAD Y FITOTOXICIDAD 

INFORMACIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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“Consulte con un Ingeniero Agrónomo” 

CULTIVO BLANCO 
BIOLÓGICO 

DOSIS PC* PR* 

Papa 
(Solanum 

tuberosum) 

Gota 
(Phythophthora 

infestans) 
2 Kg/Ha 14 días 24 horas 

 
P.C: Periodo de Carencia: Días que deben transcurrir entre la última aplicación y la cosecha. 
P.R: Periodo de Reingreso: Intervalo que debe transcurrir entre la aplicación y el reingreso de 
personas y animales al área o cultivo tratado. 

 

Realizar la aplicación cuando se observen los primeros síntomas de la enfermedad. 
 

 
Disuelva completamente la cantidad de producto a usar en un balde y luego deposítelo en el tanque 
de mezcla que contenga agua hasta ¾ ó la mitad, complete el volumen de agua y agite hasta que la 
mezcla sea homogénea. Agite la mezcla cada vez que vaya a llenar el equipo. Ponga agua hasta un 
tercio de la capacidad del depósito, agregue lo faltante para completar la dosis del producto y agite 
hasta su total emulsión. Complete con agua hasta la capacidad máxima del tanque. 

 

 
No debe mezclarse con productos plaguicidas, surfactantes o fertilizantes foliares sin antes realizar 
una prueba de compatibilidad. 

 
No es fitotóxico a las dosis recomendadas en esta etiqueta. 

 

“El Titular del Registro garantiza que las características fisicoquímicas del producto contenido en 
este envase corresponden a las anotadas en la etiqueta y que es eficaz para los fines aquí 
recomendamos, si se usa y maneja de acuerdo con las condiciones e instrucciones dadas”. 
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Formulado por: 
AGRIA S.A 
Asenovgradsko shose, 4009 Plovdiv 
Tel: +359 32 63 83 77 

www.agria.bg 

Importado y Distribuido por: 
DVA DE COLOMBIA LTDA. 
Km. 1.5 Vía Chía – Cajicá 
Centro Empresarial Oxus Oficina 518 
PBX: 7427042 
Chía (Cundinamarca) - Colombia 

http://www.agria./

